
Núm. de expediente: GVAGIP/2024/361

RESOLUCIÓN DE DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA ESTIMATORIA

I. Antecedentes de hecho

Primero. El día 21 de julio de 2024 se recibió en el registro electrónico de la Generalitat una solicitud de acceso 
a la información pública, según la normativa de transparencia de la Generalitat (1), con número de registro 
GVRTE/2024/3263446, en la que se indica lo siguiente:

"Solicitamos  información  sobre  el  número  de  internamientos  no  voluntarios  realizados  en  la  
Comunidad Valenciana en el área de salud mental en los años 2018, 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023.
- El número total de personas ingresadas en psiquiatría voluntariamente.  
- El número total de personas ingresadas en psiquiatría en contra de su voluntad.  
- Pedimos los datos también por sexos y edades.
- Causas que dieron lugar a los ingresos no voluntarios.
-Métodos usados para el ingreso forzoso: Policía, ambulancia, familia, traslado desde urgencias, etc.  
- Cuántos ingresos voluntarios se convirtieron en forzosos. 
-  Qué protocolo de Consentimiento informado se sigue para los tratamientos dados a personas  
ingresadas en psiquiatría sin su voluntad: Quién es informado, quién firma el consentimiento, qué  
información  se  da  al  paciente  o  su  representante,  qué  tipo  de  formulario  se  usa,  quién  da  la  
información y si se da una sola vez o para cada tratamiento diferente. Rogamos nos faciliten los  
documentos usados en estos casos. Si la información es verbal rogamos especifiquen cómo se hace y  
qué se informa exactamente. 
Gracias. "

Segundo. En esta fecha de entrada comienza a contar el plazo máximo de un mes para resolver y notificar por 
el órgano competente de la Conselleria de Sanidad (2).

II. Fundamentos de derecho

Primero. El artículo 27 de la Ley 1/2022, de 13 de abril, y el artículo 42.1 del Decreto 105/2017, de 28 de julio, 
establecen que cualquier persona tiene derecho de acceso a la información pública sin más limitaciones que las 
establecidas en la ley. Para el ejercicio de este derecho no es necesario motivar la solicitud ni invocar la ley.

Segundo. La misma ley y decreto establecen los límites de acceso, el régimen aplicable en caso de información 
con datos personales y las causas de inadmisión.

Tercero. El artículo 35 de la Ley 1/2022, de 13 de abril, establece los órganos competentes para la resolución 
del procedimiento de solicitud de acceso a la información pública. El artículo 83 del Decreto 112/2023, por el 
que se aprueba el  Reglamento orgánico y funcional de Conselleria de Sanidad, establece que el  órgano 
competente para resolver es la Dirección General de Información Sanitaria, Calidad y Evaluación. 

En atención a los antecedentes de hecho y los fundamentos de derecho descritos,

RESUELVO

Primero.  Se estima la solicitud ya que no incurre en ningún límite de acceso a la información pública ni 
contiene datos personales que deban ser protegidos y se comunica que se ofrecen todos los datos de que se  
disponen  en  los  sistemas  de  información  de  esta  Conselleria.  En  consecuencia,  se  facilita  la  siguiente 
información:
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- El número total de personas ingresadas en psiquiatría:  

  2018 2019 2020 2021 2022 2023

  Grupo Edad Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer

Total 3.880 3.706 3.797 3.666 3.514 3.211 3.789 3.757 3.876 3.993 3.761 3.927

HACLE* 15 - 44 a. 48 22 43 17 53 21 61 23 63 11 55 29

45 - 64 a. 17 8 12 13 14 12 24 14 21 19 19 28

65 - 74 a.                     2 2

Total, HACLE 65 30 55 30 67 33 85 37 84 30 76 59

Hospitales de Agudos < 1 a. 1                      
1 - 14 a. 146 143 54 120 67 118 73 275 73 224 103 236

15 - 44 a. 2.145 1.694 2.205 1.638 2.002 1.481 2.092 1.722 2.236 1.949 2.074 1.811

45 - 64 a. 1.257 1.374 1.262 1.444 1.174 1.191 1.314 1.285 1.253 1.332 1.251 1.414

65 - 74 a. 191 325 142 309 118 254 146 301 160 324 187 269

> 75 a. 75 140 79 125 86 134 79 137 70 134 70 138

Total, Hospitales de Agudos 3.815 3.676 3.742 3.636 3.447 3.178 3.704 3.720 3.792 3.963 3.685 3.868

*(HACLE: hospital asistencia crónicos y larga estancia)

- El número total de personas ingresadas en psiquiatría en contra de su voluntad:

- Los datos por sexos y edades:

    2018 2019 2020 2021 2022 2023

  Grupo Edad            
Total 7.586 7.463 6.725 7.546 7.869 7.688

HACLE 15 - 44 a. 70 60 74 84 74 84

45 - 64 a. 25 25 26 38 40 47

65 - 74 a.           4

Total, HACLE 95 85 100 122 114 135

Hospitales de Agudos < 1 a. 1          

1 - 14 a. 289 174 185 348 297 339

15 - 44 a. 3.839 3.843 3.483 3.814 4.185 3.885

45 - 64 a. 2.631 2.706 2.365 2.599 2.585 2.665

65 - 74 a. 516 451 372 447 484 456

> 75 a. 215 204 220 216 204 208

Total, Hospitales de Agudos 7.491 7.378 6.625 7.424 7.755 7.553

- Causas que dieron lugar a los ingresos no voluntarios. No se dispone en el sistema de información, sol
o solicitamos y recibimos el dato cuantitativo total por departamento de salud. 
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  2020 2021 2022 2023

Ingresos Involuntarios 2145 2710 2823 3108



-Métodos usados para el ingreso forzoso: Policía, ambulancia, familia, traslado desde urgencias, etc. 
El método usado en cada caso se verá reflejado en la historia clínica del paciente, pero no disponemos de dichos 
datos de forma global. No obstante, se realiza siguiendo el “Protocolo de actuación para ingreso involuntario en 
unidades de psiquiatría” (dicho protocolo se encuentra en revisión). Lo adjuntamos.

- Cuántos ingresos voluntarios se convirtieron en forzosos. El sistema de información no recoge ese 
dato. 

-  Qué  protocolo  de  Consentimiento  informado  se  sigue  para  los  tratamientos  dados  a  personas 
ingresadas en psiquiatría sin su voluntad: Quién es informado, quién firma el consentimiento, qué 
información se da al paciente o su representante, qué tipo de formulario se usa, quién da la información 
y si se da una sola vez o para cada tratamiento diferente. Rogamos nos faciliten los documentos usados 
en estos casos. Si la información es verbal rogamos especifiquen cómo se hace y qué se informa 
exactamente. 

Se adjunta hoja informativa de consentimiento informado, donde se explica el procedimiento, que 
puede accederse a través del siguiente enlace de la página web de la Conselleria de Sanidad.
https://www.san.gva.es/es/web/portal-del-paciente/consentimiento-informado

Segundo. La normativa de protección de datos personales será aplicable al tratamiento posterior de los datos  
obtenidos a través del ejercicio del derecho de acceso (3), lo que conlleva que cualquier tratamiento posterior  
de datos personales obtenidos como consecuencia del presente acceso deberá ajustarse a los principios, límites 
y demás reglas contenidas en la normativa sobre protección de datos de carácter personal (4) . En cualquier 
caso, se garantizará que no se altere el contenido de la información ni se desnaturalice su sentido, debiendo  
citarse la fuente y fecha de la última actualización. La comunicación de esta información supone una cesión de 
datos de carácter personal a la persona solicitante, que asumirá la condición de responsable de estos, debiendo 
cumplir las siguientes obligaciones:

o Aplicación de los principios de limitación de finalidad, minimización y conservación, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 5 del Reglamento General de Protección de Datos.

o Adopción de las medidas técnicas y organizativas para asegurar la confidencialidad y seguridad de los 
datos de carácter personal facilitados.

Tercero. Se informa a la persona o entidad interesada que esta resolución que pone fin a la vía administrativa. 
Si desea impugnarla, puede presentar un recurso contencioso-administrativo en un plazo de dos meses a partir 
del día siguiente al de la notificación de esta resolución (5). Además, antes de presentar el recurso contencioso-
administrativo, puede optar por presentar una reclamación ante el Consejo Valenciano de Transparencia en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación de esta resolución (6).

_________________________
1 Artículo 31 de la Ley 1/2022, de 13 de abril, de transparencia y buen gobierno de la Comunitat Valenciana y capítulo II 
del título II del Decreto 105/2017, de 28 de julio, del Consell, de desarrollo de la Ley 2/2015, de 2 de abril, de la  
Generalitat, en materia de transparencia y de regulación del Consejo de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Buen Gobierno.
2 De acuerdo con lo establecido en el artículo 34.1 de la Ley 1/2022, de 13 de abril, y el artículo 55.1 del Decreto 105/2017, 
de 28 de julio.
3 de acuerdo con lo establecido en el apartado 5 del artículo 15 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia,  
acceso a la información pública y buen gobierno.
4 ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.  
Reglamento general de protección de datos (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016. 
Artículo 9 de la Ley 1/2022, de 13 de abril.
5 conforme a lo establecido en los artículos 112, 114, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento  
administrativo común de las administraciones públicas y los artículos 8, 14.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
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reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.
6 según lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 1/2022, de 13 de abril y el artículo 57 del Decreto 105/2017, de 28 de julio.

Titular de Dirección General de Información Sanitaria, Calidad y Evaluación
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